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FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA
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Nivel del Proveedor: C
DIRECCIÓN Di

c.c.o AlmacónGc
Instnuto Tocnológ

BERNAL RONCE LINO
Col Villa ITSOf"

JUEVO LEÓN 853 SUR COL. CENTRO

CD. OBREGON SON 85000

Términos do pago

Moneda

. ENTREGA
no ral do
ce de Sonora

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

/OR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

"CP 85130 N° Fecha del pedido Fecha de entrega
8:00 a 14 00 horas

V12-1152 TV1°/1S 08'01/19 s

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Tipo de cambio Fecha: fjo Vigencia

Descripción

)E COBRE PIE

S DE VARILLA DE COBRE DE 1/2"

ÜQS bN I ROZOZ Db 45CM

COBIÍb DE 1/2" PIE

S DE TUBO DE COBRE DE 1/2" DE 6 METROS DE LARGO

3h ALUMINIO PIE

S DE VARILLA DE ALUMINIO DE 1/2"

DAS EN TROZOS DE 45 CM

VARILLA DhACLHO 1045 DE PIE

[RAMOS Dt VARILLA DE ACERO 1045 DE 1"

COR I ADAS bN TKOZOZ DE 45 CM

VARILLA ACEH01045 1 3/4 PIE

I HAMO DE VARILLA DE ACERO 1045 DE 1 3/4"

Db DIAMt 1 RO CORTADOS EN TROZOZ DE 45 CM

SOLHÍA4 X 1/4" PIE

1 HAMOS DL SOLERA 4 X 1/4" DE 6 METROS DE LARGO

COR I AÜOS EN TROZOZ DE 45 CM

Informidón
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ion do los bionus, es estrictamente indispensable quo os archivos electrónicos do las
i sido enviados ul cmail almaconfeiaijlsori.edu m>¡ o bien que so lluvon en una USB
ir al momento üo la entmga íln caso do no sor así no so le üara recepción

do las caractori sucas ael bion el porspnal do Almacén ndicará dondo será la ontroga
no

*JES DE ENTREGA
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PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO
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II t.NtS [)E ESrü ITDIÜO SE CUURIIí'i EN MONEUA NACIONA A
SFERENQAQfCnKMCADI KWDOS DEN! 1)0 [JE LOS 20 DlAS
[MÍIOÜLSALAHLCEI-CION DE LA(S) FACTUIÍMS] DEQIOANENIE
OlJh GUMItAN CON LOS RLQU SHOS FISCALES VIGENTES
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Cantidad

39.00

5.00

39.00

39.00

39.00

39.00

i

Ejecutivo de AdfltíisicioXcs

Precio unitario

21U.2500

386.6638

50.0000

86.5345

2G9.2241

67.6897

Sub total

IVA

Total

Importe

8,199.75

1,933.32

1 ,950.00

3.374 84

10,499.74

2.639.90

28,597.55

4,575.61

33,173.16
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N, ENTREGAR BIENES A:
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. • n ..j«SYSíR«lOOSQtM:B*LFS

A. ELIA DANYRA Al VARADO RAMÍREZ

}

ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

'LICITACIÓN PUOLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

! ! 1
NACIONAL HIEFMICKMAI

ADJUDICACIÓN DIRECTA { X )

MltOMaOÚN

M7RO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUirfíE FIANZA ( )

I'OH a 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

NO REQUERE ( X ]

(_ RtIWSÍNIÍN'ELEWl

}

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el présenle pedido se establecen en el reverso



Pi;;,iJQCL'í Ci l rBKAN EL I N S T I T U T O TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

PROVEÍ. DOR". KLr'HE SENTADOS POR PL SfKVIDOR PUULICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

) de su representante logal doclari quo.
I UW¡1 CXVI I I iiumoro 'iI do lucha '¿ Oa Ocluí» i; Un

O í,MÍ:dOií AMÜAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONIOHMIDAD [N ASUMIR L O S DERECHOS V OULIGACIQNES CUE ADQUIEREN EN LA CE I UiRACION 1)1 ¡ S T E PEDIDO CON

A l ASSIGU.I Nll S

C L A U S U L A S

S S V ^ ' O íonfjía a "1 1 PROVhhDOR " y este acopla y so
(i.i.iga 3 proporcionar bajo su responsabilidad, los bienes
cnrresu endientes a ' "Mat Acccs y Suminis Lau" conforme a lo»

:¡'¡jp.cs'.3ir[.n.ia icmomiia y la convocatoria de adjudicación

si C;I.,N:;A i NIHÍ GA :;r ios BIENES '¡ i PROVEEDORA
. ,I,LI ̂  ,11. v. u L3fjL,.ia najo y c^r 5us i. e en. os p upios

(.nliujcy ice:, enríenlos de "U INSTITUTO"
' i ríCI :ÍA 1 CUMA PE PAGC Cun fundamento on lo dispuesto

• ( . o s ; pagu | s) ss reali /ara (n) por 'EL INSTITUTO" a "LL
PROVEEDOR en Moneda Nacional, dentro do los 20 días

wi ii. revisión, previa aceptación y entrega sali.fíctona do lo.
ü.e.-c» as, cor-.o de ,a o las facturas de los bienes debidamente

'(¡¡.liurüsbiLaac de ' E L i 'ROVLEPOR1 entregar oportunamenle

, ¡os yA.maccr Unidad Na.nari de 'i.l I N S T I T U T O , para cumplir

(•ici."<j'in; U PRCVIIPOk1 deberá proporcionar

'.,_,.,. t ,,,., , ,ds UJ,a .,., .L,VISQn 5e,adc i d e o s a jueves

Louinirui ion oe Aitivus 1 ¡jos y Almacén, Unidad Ñaman, de "EL
:NSIIUIIO 1.09 í>it¡os se efectuaban VÍA DLi 'OSITO LN
ÍX ¡ M A 1.1 Olí £JE S. y se prográmala sj pago a los 20 días

G,,u,i p,,,or.auUn de la factura por el serv.clo

Almacén General "tL INSMÍUTO" , "EL PROVEEDOR " so obliga

^rcbcrtadni i)i!r "Fl PROVl í-DCR ". no reproscnta on ningún

iv- s, usa ¿ pago q.e ' ¡ '. PROVEEDOR1 deba efectuar por

Scrv ic .o^ ¡Iri SuUor Publico

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA UNICAMLNIf LN LOS CASOS
OUF SE INDIQUE F N LA CONVOCATORIA DL .).-
PAGO "EL INSI I IUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un

objeto del Pedido por el orden del
f } sobre el monto tota do osto
Podido, mcuyendo el IVA L as partes catan do acuerdo on
quo, tanto para oí otorgamiento como para la amurtiiaclon do
anticipo a que so refiere la presento clausula, las partes so

CUINIA- VIGf NCIA. "tL PROVEEDOR" so obliga a suministrar
los bienes objeto del prcsonlo Podido, de conformidad con la

especifica en el anverso del présenlo pedido
SEXTA- CÜLIGACIGNLS üt "El PROVEEDOR1 Asumo la

P d 1 Pod d f P ' I

internacional EL PROVEEDOR" se obliga a lumimstiar lo»

a, como a las estrechasen e,te Ped,fl0. comprometiéndose

cambios lisíeos notables por causas imputables a "EL
PROVl-FPCR . "II PROVEEDOR" queda obligado anto "EL
INSÍI IUTO1 a responder por los dclccloi o vicios ocultos en la
calidad do los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad

Pedido y lo establecido en el Código Civ 1 f eoeral
SÉPTIMA - 1 LAS/A DE GARANTÍA "LL PÜCVLEOOR , ic obliga a

artículos 41 y 19 de a Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y 103 dol Reglamento de

lavor acl Instituía Tecnológico oc Sonora 1 Df CUMPi IMIi NTO

dfianiado'a cónsul j da y auton;ada (.untarme a a> leyes

do osla flan/a a mas tardar dentro do los 10 (diez) días naturalct

ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA OE ADJUDICACIÓN DIRECTA] Lai partes

como sigue Cían/a por el ICO1/. (CIENTO POR CIENTO) de

inversión ylo dovo ucion do dicho anticipo quo Incluye oí
Impuesto al Valor Agregado contados a pjit r do la fecha on que
IL PKOVEFPOR" frmc el Pod do Esta poli/a permanecerá

OCTAVA - PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en quo si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con as entregas de los bienes quo se lo

PEDIDO, "EL INSTIIUTO" ponaluara a "EL PROVEEDOR" y osle so

día natural del valor lotal do loa bionen no entregados, por cada día de
atraso, siempre quo no ciccdan del monto de la garantía de

el incumplimiento y so hará efectiva la aarantia dul mismo sin aplicar el

PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas convcncionalos,
Independientemente del pago de la sanción quu "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra eligir el cumplimiento del
Podido u optar por rescindir oí mismo por retraso en la fecna do entrega

NOVENA . TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL l ívüTI IUTO con
fundamento en los artículos b4 bis y 55 bis oe la Ley y ai'.iculo 102 del

cuando concurran razone, do Inloros general, o bien cuando po,

DÉCIMA. CAUSAS PF RESCISIÓN las partes convienen y EL
PHOVELOCR" acepta en forma ciprcsa que "EL INSTITUTO" podra

Judicial bastando para ello quo "EL INSTITUrO" comun.quo a "EL
PROVEEDOR" por escrito, la determinación, en el cjio de que este

Séptima de osle Pedioo, ü) Si por causas imputadlo a ' E L
PHCVLEDOR" es-.e no proporciona los bienes objeto del présenlo

operación do "El INSTI fUlO" Cl Si cede, traspasa o s-licontraU

incumplimiento por parte de "LL PROVEÍ DOR' a cualcsquier otra

DtCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEPIPO. Las parto, están de
acuerdo en quo par necesidades de "EL INSTITUTO" podra impliarse la

monto do tas modificaciones no rebasen, en conjunto oí }<?/> (veinte por
cicnlul do os conceptos y volumonoi establecidos onginalmonto y el
procio do loi blonos sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con oí articulo ¡2 de la Ley de Adqumciones.

DtCIMA SEGUNOA- LEGISLACIÓN APLICAIILI-, Los términos y
condiciones prev stos en osto Podido serán regidos por la Ley do

Procedimientos C viles
OFCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INII.KÍ'RETACION Para la
interpretación, Cíocucion y cumpl miento del piesente Podido 'II
PKOVLEPOft", roriunc a al fuero que por rajón de iu dom cilio presente

Meneo o al quo el ja "1 L INSTU UTO"
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